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RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2 .- REQUERIR al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia que, a la

mayor brevedad, remita a éste Concejo Deliberante copia de los dos (2) expedientes del

Registro del Departamento Ejecutivo Municipal, cuyo análisis motivó la remoción del

Escribano General Municipal Doctor José Domingo LORENZO, conforme las declaraciones

que el titular del Departamento Ejecutivo formulara en la mañana de del día 13 del corriente

mes y año por la emisora radial FM del Sur en el programa conducido por el señor Sergio

Sarmiento.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N 9	/2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/20111- 
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